
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 062 

De esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023. 

 
 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió oficio de BANCAMÍA. Belalcázar, Caldas. 11 de mayo de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

  

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto:     524 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    RAMIRO GUTIERREZ GUERRA 

Radicado:     170884089001-2023-00043-00  

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el oficio 

mediante el cual BANCAMÍA informa que el ejecutado no posee vínculos con la referida 

entidad.   

 

Finalmente se requerirá a la parte actora para que, en un término de 30 días logre la 

efectividad de las medidas cautelares decretadas. Se advierte que, en caso de no cumplir 

con la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de 

las medidas. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 062 

De esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023. 

 
 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió oficio de BANCAMÍA. Belalcázar, Caldas. 11 de mayo de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

  

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto:     526 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    FEDERICO LONDOÑO ZULETA 

Radicado:     170884089001-2023-00047-00  

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el oficio 

mediante el cual BANCAMÍA informa que el ejecutado no posee vínculos con la referida 

entidad.   

 

Finalmente se requerirá a la parte actora para que, en un término de 30 días logre la 

efectividad de las medidas cautelares decretadas. Se advierte que, en caso de no cumplir 

con la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de 

las medidas. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 062 

De esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023. 

 
 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió oficio de BANCAMÍA. Belalcázar, Caldas. 11 de mayo de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

  

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto:     525 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -

AGROPEBEL-                     

Demandado:    JOSÉ ANTONIO RAMIRO PIÑERES 

Radicado:     170884089001-2023-00045-00  

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el oficio 

mediante el cual BANCAMÍA informa que el ejecutado no posee vínculos con la referida 

entidad.   

 

Finalmente se requerirá a la parte actora para que, en un término de 30 días logre la 

efectividad de las medidas cautelares decretadas. Se advierte que, en caso de no cumplir 

con la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de 

las medidas. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando 

que el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para 

poner en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de mayo de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Once (11) de Mayo del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    541 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   CARLOS ALBERTO ARISTIZABAL GRANADA 

RADICADO:     170884089001-2018-00020-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 

CONCONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando 

que el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para 

poner en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de mayo de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Once (11) de Mayo del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    542 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   CARLOS ARTURO VALENCIA LONDOÑO 

RADICADO:     170884089001-2017-00030-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 

CONCONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando 

que el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para 

poner en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de mayo de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Once (11) de Mayo del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    540 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   DANILO GIRALDO LÓPEZ 

RADICADO:     170884089001-2019-00037-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, con 

memorial de la apoderada del demandante, mediante el cual solicita autorización para 

notificar al demandado a través de correo electrónico. Belalcázar, Caldas, 11 de mayo de 

2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Interlocutorio No.   531 

Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                   

Demandado:     FELIX ANTONIO ARCILA NOREÑA 

Radicado:     170884089001-2023-00082-00 

    

En relación con el memorial mediante el cual se solicita autorización para notificar al 

demandado a través de correo electrónico, como quiera que la información aportada proviene 

de las bases de datos de la entidad demandante, quien para desembolsar el crédito obtuvo 

información personal del ejecutado, se accederá al requerimiento de la vocera judicial de la 

parte actora y se autoriza para que, se notifique al demandado del mandamiento que libró 

mandamiento de pago en el correo electrónico indicado en el memorial que antecede, en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  Una vez notifique al demandado deberá allegar 

el acuse de recibo correspondiente. Lo anterior, en un término de 30 días, son pena de 

decretar el desistimiento tácito de la demanda, de conformidad con lo reglado en el artículo 

317 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

mailto:j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que la parte ejecutante solicitó el decreto de medidas 

cautelares. Belalcázar, Caldas. 11 de mayo de 2023. Belalcázar, Caldas. 

Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.  538  

Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandado:                 LUZ ADRIANA BENJUMEA MARÍN 

Radicado:                  170884089001-2020-00011-00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone a incorporar al presente proceso 

el memorial proveniente de la parte demandante solicitando el decreto de 

medidas cautelares; lo anterior, sin trámite alguno, toda vez que, mediante 

auto del 14 de junio de 2022, ya se decretó el embargo y retención de las 

sumas de dinero que tenga o llegaren a depositar la demandada en el BANCO 

DE OCCIDENTE.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que la parte ejecutante solicitó el decreto de medidas 

cautelares. Belalcázar, Caldas. 11 de mayo de 2023. Belalcázar, Caldas. 

Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.  539  

Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandado:                 OLMES BLANDÓN GIRALDO 

Radicado:                  170884089001-2019-00008-00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone a incorporar al presente proceso 

el memorial proveniente de la parte demandante solicitando el decreto de 

medidas cautelares; lo anterior, sin trámite alguno, toda vez que, mediante 

auto del 14 de junio de 2022, ya se decretó el embargo y retención de las 

sumas de dinero que tenga o llegaren a depositar la demandada en el BANCO 

DE OCCIDENTE.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que se recibió memorial en el cual el apoderado judicial de 

la parte ejecutante, sustituye el poder a la Dra. Leidy Patricia Rodríguez. 11 de 

mayo de 2023. Belalcázar, Caldas. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 523  

Proceso:                   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:          CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A  

Demandado:                  MARÍA ARACELLY GARCÍA DE A 

Radicado:                   170884089001-2021-00138-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agregará al expediente la 

sustitución de poder recibida, sin trámite alguno. El motivo de no dar trámite a 

la solicitud presentada, se fundamenta en que el proceso de la referencia se 

terminó por desistimiento tácito, a través de auto 252 de fecha 28 de febrero de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que fue allegado memorial en el que se sustituye poder. Belalcázar, Caldas. 

11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto:   532 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P 

Demandado:  JUAN JOSE GONZALEZ BAQUIAZA   

Radicado:  170884089001-2022-00009-00 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y el memorial allegado, el 

apoderado judicial de la parte demandante doctor JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.102.382.164 de Piedecuesta y 

portador de la Tarjeta Profesional número 355.701 del C.S. de la Judicatura, presentó 

escrito mediante el cual sustituye el poder conferido y solicita se reconozca personería 

a la abogada LEIDY PATRICIA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.065.865.565 de Piedecuesta y portadora de la Tarjeta Profesional número 

345.085 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.  

 

Revisado el poder conferido al abogado Luna Ruíz, se puede determinar que dentro de 

las facultades otorgadas se encuentra la de sustituir. Así las cosas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso y por ser procedente, 

se aceptan las sustituciones de poder. Por la secretaría del despacho, dese acceso al 

expediente digital a los apoderados sustitutos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que se recibió memorial en el cual el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, sustituye el poder a la Dra. Leidy Patricia Rodríguez. 11 

de mayo de 2023. Belalcázar, Caldas. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.  528  

Proceso:                  EJECUTIVO  

Demandante:         CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A  

Demandado:                 SILVIO LÓPEZ 

Radicado:                  170884089001-2022-00026-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agregará al expediente la 

sustitución de poder recibida, sin trámite alguno. El motivo de no dar trámite 

a la solicitud presentada, se fundamenta en que el proceso de la referencia se 

accedió al retiro de la demanda, mediante auto 411 de fecha 25 de julio de 

2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 
de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que fue allegado memorial en el que se sustituye poder. Belalcázar, Caldas. 

11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto:   529 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P 

Demandado:  PARRA´S COMPANY S.A.S  

Radicado:  170884089001-2022-00022-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y el memorial allegado, el 

apoderado judicial de la parte demandante doctor JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.102.382.164 de Piedecuesta y 

portador de la Tarjeta Profesional número 355.701 del C.S. de la Judicatura, presentó 

escrito mediante el cual sustituye el poder conferido y solicita se reconozca personería 

a la abogada LEIDY PATRICIA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.065.865.565 de Piedecuesta y portadora de la Tarjeta Profesional número 

345.085 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.  

 

Revisado el poder conferido al abogado Luna Ruíz, se puede determinar que dentro de 

las facultades otorgadas se encuentra la de sustituir. Así las cosas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso y por ser procedente, 

se aceptan las sustituciones de poder. Por la secretaría del despacho, dese acceso al 

expediente digital a los apoderados sustitutos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de mayo de 2023.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el 

presente proceso, informándole que se recibió memorial en el cual el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, sustituye el poder a la Dra. Leidy Patricia 

Rodríguez. 11 de mayo de 2023. Belalcázar, Caldas. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.  527  

Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:         CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A  

Demandado:                 CANTERA EL JAZMÍN 

Radicado:                  170884089001-2022-00052-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agregará al expediente la 

sustitución de poder recibida, sin trámite alguno. El motivo de no dar trámite 

a la solicitud presentada, se fundamenta en que el proceso de la referencia se 

rechazó, a través de auto 283 de fecha 2 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 062 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 062  

De esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de mayo 

de 2023. 

 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que el apoderado sustituto del demandado radicó memorial a través de correo 

electrónico. Belalcázar, 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto:         530 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  GLORIA AYONAY BLANDÓN  GALLEGO COMO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR M. O. B. 

Demandada:   ELDER LEÓN OBANDO VÉLEZ 

Radicado:    170884089001-2021-00006-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se realiza revisión del memorial adjunto radicado 

por parte del apoderado de la parte demandada y se encuentra que contiene “notificación 

personal de fallo en el cual se ratifica la custodia y cuidados personales de la menor M.O.B a 

favor de la señora LUZ MIRYAM BLANDO GALLEGO”. Se advierte que, dentro del contenido del 

documento aportado, no se encuentra la parte resolutiva del fallo y como consecuencia de ello 

no es posible realizar un pronunciamiento de fondo sobre la solicitud de que la cuota 

alimentaria de la menor de edad sea cancelada a favor de la señora LUZ 

MIRYAM BLANDON GALLEGO. 

De conformidad con lo anterior, se le requerirá al apoderado de la parte demandada para que 

aporte el fallo completo mediante el cual se ratifica la custodia y cuidados personales de la 

menor M.O.B a favor de la señora LUZ MIRYAM BLANDO GALLEGO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


